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PROYECTO DE RESOLUCIÓN 

LA HONORABLE CÁMARA DE DIPUTADOS DE LA NACIÓN 

RESUELVE 

Expresar beneplácito por el 70° aniversario de la fundación del municipio de 

Florentino Ameghino, en la provincia de Misiones, que se conmemora el 3 de 

mayo de 2026. 

YAMILA LISETTE RUIZ     
                                       

                                                                                                   DIPUTADA NACIONAL     
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FUNDAMENTOS 

Señor Presidente: 

El día 3 de mayo de 2026 se conmemora el 70° aniversario de la fundación 

de Florentino Ameghino, ubicado en el departamento San Javier, en la zona 

centro este de la provincia de Misiones. Esta fecha constituye una valiosa 

oportunidad para reconocer su historia, la identidad y su sostenido aporte al 

progreso de la región. 

Sus orígenes se remontan al 3 de mayo de 1956, y su nombre rinde  

homenaje al destacado científico argentino Florentino Ameghino. Nacido en 

Luján el 18 de septiembre de 1854, fue un científico autodidacta, naturalista, 

paleontólogo, zoólogo, geólogo y antropólogo de la denominada “Generación del 

80”. Entre sus actividades desarrolló la teoría autóctonista sobre el origen del 

hombre americano, en contraposición a la hoy aceptada interpretación alóctona. 

Su trayectoria científica lo posiciona como una figura distinguida del pensamiento 

nacional, cuyo nombre identifica a este municipio. 

Desde el punto de vista económico, se caracteriza por el desarrollo 

agropecuario, destacándose el cultivo de yerba mate, té, caña de azúcar, stevia 

y tabaco, junto con actividades en los sectores forestal, ganadero, piscícola y 

apícola. Este municipio integra la cuenca cañera de la provincia de Misiones, 

participando en la elaboración de azúcar, tarea que forma parte de su estructura 

productiva. A ello se suman cultivos como la mandioca y el maíz, que 

complementan la producción agrícola. 

Con respecto a su geografía, se caracteriza por la presencia de bosques 

nativos y forestaciones, lo que favorece el crecimiento del sector forestal bajo 

criterios de manejo responsable de los recursos. Esto se integra al ámbito local 

y contribuye al empleo en la región. 

La conmemoración del 70° aniversario del municipio de Florentino 

Ameghino constituye una instancia relevante para poner en valor su desarrollo y 

trayectoria, consolidándose como un ejemplo en la provincia. 
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Por todo lo expuesto, solicito a mis pares el acompañamiento para la 

aprobación del presente proyecto de resolución. 

YAMILA LISETTE RUIZ  
                                          

                                DIPUTADA NACIONAL                                                                                        

  


